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En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y vistas las documentales 
enunciadas el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar a los autos las constancias de notificación negativas allegadas 

al plenario por la parte ejecutante1 

SEGUNDO: Para los fines legales a que haya lugar, ha de tenerse en cuenta la 

nueva dirección para notificaciones electrónicas – hugosilvar@gmail.com.-,  

reportada por la parte ejecutante2, para que en la misma se efectúe la notificación a 

la parte pasiva del mandamiento de pago y el auto que lo corrige. 

TERCERO: No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas por la 

parte actora3 en los términos de la Ley 2213, como quiera que la dirección a la que 

fueron remitidas, hasta ahora está siendo puesta en conocimiento del Despacho y 

se está teniendo en cuenta la misma para cualquier efecto procesal al interior de las 

diligencias. 

Por lo tanto, en firme y ejecutoriado este auto, la parte actora deberá procurar la 

notificación de la parte pasiva, al correo electrónico denunciado y en los términos 

de la Ley 2213 de 2022, del mismo modo deberá acreditar el diligenciamiento del 

oficio No. 0013 de los corrientes. 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 021 y 022 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivos No. 023 y 024 del cuaderno principal del expediente digital. 
3 Archivos No. 025 y 026 del cuaderno principal del expediente digital. 
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